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'Ai r^ LA PROVIMÊÎÂ DE CORDOBA.
r.as Beyes y las disposiciones dcî Go- 

blenm son obiEgaioHas para ,la capHaS 
de pi ovhn ia desde que se pnblÜcaD ofi. 
eSaimeaie en ctïa y desde enairn días 
despues para los tfemñs pueblos de la 
mUujs provincia. (î ey de 3 de ISuTlem- 
bre de fl&sr.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. iuer». 26.
Treeid3346.
Seis id. , . . . . ee....................................90.
Unaño132 180,

Se publica iodos los dias escepio los Somingos,

• tas leyes, órdenes y anuncios que se 
Í manden publicar en los Slolclines ofi
ciales se hau de remllir al Cefe pohAtco 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los menelouados 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
183®, y 31 de €c<ubi e de a8C4.),
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Núm. 1270.
La iiislrucci-ja primaria, ediíieij 

en que s<3 apoya todo progreso hu- 
mano, roe,ama fotzoaamente el pri
mer cuidado da ta Aduiioígtraciou 
pública, y á tan elevado objeto ge 
han de encaminar iodes mis actes.

No puede una Autoridad calosa 
en el cumpiimieato da sus debores 
consentir por mas tiempo que Jos 
municipios en su mayoría dejen 
sin cumplimiento obligaciones tan 
justas, tan sagradas y de tantane- 
cesidad como la de,satisfacer al pro- 
íesorado sus legitimas asignacio
nes,

Es altamento justiciable que 
los Ayuotamieotes abandonen á los 
maestros da primera enseúaoza: es 
meoester que los Alcaldes 3i per 
suadan qoe son los que ejercen el 
mas noble de todos los ministerios, 
y es necesario q le para que puedjü 
cumplir cou eu eleva o cometido, 
se its abone religiosa me etc lo que 
con indiscutible deroebo les porte- 
noce.

Si abandonamos la instrucción 
pública en sus primeros pasos, no 
^tiúdremos derecho á quejamos de 
*í^ poca cultura de nuestro puebíu y 
Qo podremos tampoco reclamar la 
coBsiduraoion general que ge jabo 
ú las naciones que por su grado de 
Husiracioa marchantía cabeza de 
*“^ pueblos civilizudes.

^Í estado piecaiio á que ha 
®gado el piofesorado do puiueru 

^usenanza ha haiuado XciLltÜ id 
utenciem, que es asunto preierenio 
^ Queja repetida por la opinion ge - 

®^uj, y es indispensable que por 

iodos 36 atajo el mal y se haga 
un esfuerzo supremo que ponga un j 
edetiz correcíivo à tanto abandono, • 
á tanta inju.gticia, i

Y es preciso tambien que los ' 
AJcnldes se persuadan queco pao- í 
den desatender dichas obligaciones, ( 
ni lea es permitido decir que Jos ■ 
Ayuntamientos carecen de recur- ■ 
aoS, porque la Isy municipal de- ‘ 
termina Jos su ti cien tas. ,i

Fundado en estas razones, yo 5 
ea-ora de la rectitud y juUicia de : 
los Sres. Alcaldes y del concepto ; 
que los nuevos municipios me ¡ne- 
rectiu, que penetrados dal espíritu ; 
de las circuí ares do 17 de Octubre ; 
y 11 de Noviembre próximo pasado, Í 
evitarán que acoda á recursos es ■ 
iremos que sou impropios de mi ■ 
earáotor, pero que aplicaré con to- ! 
do el rigor que las leyes me per- í 
mitto si lo que no espero, mía eg. < 
peranzas se vierau defraudadas. '

Fu su caasenueaeia he acjrda- Í 
do conceder el plazo da 15 días con- • 
lados desde la publicación de la ; 
prá3ente,á fió de que les Sres. Al- 1 
Caldes remitan á este Gobierno eer- ■ 
tilicacioQ que acredite las cautida- j 
des entregadas a los proíosores de ' 
primera eoseñanza, tanto por el con- i 
eepto de material como por el de ’ 
personal. j

Córdoba 24 de Enerode 1874. •
El Gobernador interino, 5 

Joeguiñ ¿üticmióíal. :

Núm. 1278. 1 
Keecion de hemento, i

D. liamon Lupez Luque, vecino ! 
do Córdoba, de prolesion propie la- j 
no, y de 4í n&us de edad, habitan- J 
te en ía pJBZ¿i de t'ineda LÚmero ' 
tres, ha presentado á la una delà » 
tarde del dia 5 de Enero una salici* | 

tud de doce perteiienciaa de la mi
na titulada San Ramón, de mine-' 
ral plomizo, silo eu el arroyo del 
P.irral, término de Espiel, lindante 
ai N. con terreno realengo, por el 
S. con tierras de José Maya, por 
P. coo José Juárez y por L. coa 
Jo.'é M.* Eguren, cuyo imneral es 
plomo.

La desigoaciou que se haco es 
la siguiente:

Sa tendrá por punto de partida 
un escarbadero en el arroyo del 
Parr:i¡, que diha de un pozo en 
direecioa P., como de veinte á vein
te y dos metros, das le él so medirán 
à P. cincuenta metros y los restan- 
te.s á áOO á L 150 al N. y 150 
al S.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la cantidad de setenta y cinco pe
setas.

Y habiendo cumplido las forma
lidades preveni ias por la ley, por 
decreto de hoy he dispuesto la ad
misión de la referi la solicitud, sal
vo mejor derecho, y quo sa anun
cie al público «a cu-aplioiieato al 
párrafo 2.“ del arL 15 de las bases 
generales parala nueva legisiaetoa 
de mines.

Córdoba 20 de Enero de 1874.
El Gobernador interino, 

Joaquín Sancristóbal.

Núm. 1278.
Sección de Fomento.

D. José Naranjo, vecino de Es
pejo, de profeeion arrendador de 
vinos, habitante en la calle de la 
Plazo uumero 3, ha presentadj á 
Ias doce de la mañana del dia 29 de 
Noviembre una solicitud de cuatro 
pertenaucias de la miua titulada 
«El Cármeii,* de mineral Sal, sito 
60 el Saladillo, dé la propiedad del

Duque de Mediuaceli, término de 
Castro del Rio, lindanta al L. coa 
D. Jaan Polo, vocino da Castro del 
Hio, Mediodía del Duqu ) qua fuó 
de MeJioaoeli, i R. al mis aj, y á 
N. el mismo, cuyo miueral as 
sai.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
un Peñon que so oncuontra eu el 
mismo terreno} desde él ea madirán 
al M. 50 metros, al P. se mediráu 
60 metros, al N. 600 metros, y al 
L. se mediráu 30 metros.

Ha consignado al mismotiampo 
la c.intidad da setenta y cinoo pe
setas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy ha dispuesto la 
admisión da la referida solicitud, 
salvo mejor darechro, y que se anun
cia al público en cumplimiento al 
párrafo 2." del artículo 15 de las 
beses generates para la nueva le
gislación de minaa,

Córdoba 22 de Enero de 1874. 
El Gobernador interino, 
Joaquín Sanenisióbat.

Núm, 1278.
Sección do Fomento,

D. Joaquín de Búrgos, vecino 
de Córdoba, á nombre de D, José 
María Moreno, re-sideate en Luque, 
ha presentado à las doce de la ma
ñana del día 1.* de Enero una soli
citud de diez y seis pertenencias da 
la mina titulada «La Constancia,» 
de mineral hierro, sito en el corlijo 
de Caldero, terreno del mismo nom- 
bie, término da Luque, lindanta 
al N con tierras del cortijo de Peña 
Parda; por si 3. corral de la Gasa 
Cortijo y laderas de la loma de Za*
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fra, y al 0 con cerros nonabrados 
Piodraa de la Sai, cuyo miueral es 
hierro y otros uieíales,

La designación que hace es ia 
signieute:

Se tendrá por ponto le partida 
un poste! de piedra que estd con- 
teoieodo la pared situada d la es
palda de la puerta de entrada de 
¡a casa del referí lo cortiio: desde él 
se medirán en dirección 315", 400 
metros, y en diroocion í 45’ otros 
*00.

Ha consignado al niismo tisinpo 
la cantidad de noventa y una pe
setas,

Y habiendo cumplido las for- 
malidadee prevenidas por la ley, 
por decreto de hoy he dispuesto la 
adiuision de )a referida solicitud, 
salvo mejor derecbo, y que se 
anuocie al público en curophmicatJ 
ai pirraío '2.’ dal art. 15 de las 
bases generales para la nueva le- 
gislecion de minas

Córdoba 20 de Enero de 1874.
El Gobernador inieriuo, 

Jeaquiti Sancristóbal.

»<æSM£ia®KiïîSS£ïïK^ÎSïï2ii31^^

Poder Ejecutivo de la 
República

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

DECRETO,

El Gobierno de la República ha 
tenido â bien dejar £Ín tfectu les 
decreios detO do Diciemlre úbi- 
mo, i.or los que so trasladaba á las 
plazca de Magistrados do las áu- 
dienciasde Las Palmas, Valencia 
y Búrgos á D. Manuel Abello y 
Valdés, b. Jaime Moya y Torrente 
y D. Francisco helgado y Padilla, 
disponiendo se encarguen cada uno 
respectivamente de la que antes 
servia.

Madrid veintiuno de Enero de 
mil ochocientos saíenta y cuatro,— 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Francisco Serra
no.—El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Cristino Martos.

limo. Sr.: El Gobierno, de la 
Ropúbiicii ha tenido á bien nom
brar para el líegistro de ¡a pro
piedad do Üivera, de cuarta emse, 
vacante por jubilación djl qua lo 
desempeñaba, á D. Jose Llovet y 
Ramirez, Registrador electo de 
Valderrobres, propuesto por V. 1. 
con sujeción à lo prevenido eu la 
regla t.“ del art, 3Ü3 da la ley hipo
tecaria y 2,' del 261 de su regti- 
laenio.

Lo digo á V. L par? su conoci
miento y electos consiguientes. 
Dios guarde à V. 1, muchoi años, 
Madrid 21 de Enero do i87L— 
Msilos.

1 
1

Sr, Director general de los Ra- 
gistros civil y de la propiadad y dot 
Not-v piado.

limo. Sr.: Et Gobierno do la 
iíepúbiica ha tenido á bien ¡lota- 
brar para el Registro delà propie
dad de Sort, da cuneta clase, va
cante por filleoimieato de! que lo 
desempeñaba, ó D. Sanaa AUüé y 
Olivac, Registrador do Torrecilla 
da Camero?, propuesto en terna por 
V. 1. con sujeción á lo prevenido 
eu la regla 1/ del art. 303 de la 
ley hipotecaria y en la 2.* del 261 
de su reglamento,

Lo digo á V. I. para su conoei- 
mieoío y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muohos años. Ma
drid 21 de Enero de 1874.— Mar
ios.

Sr Director general da los Re
gistros civil y de la propiedad y del 
Notariado.

Ministerio de la Guerra,
DECRETO L

El Gobierno do la República.ha 
tenido á bien nombrar Gobernador 
militar de ia provincia de Albacete 
al Brigadier D. .“osé Saenz do Te
jada.

Madrid veintitrés de Enero de 
mil ocliocientos setenta y coatro,— 
El Presidenta del Podar Ejecutivo 
de la República, Francisco Serrano. 
— El Ministro de lo Guerra, Jaso 
de Zavala,

El Gobiaroo de ¡a líepúbiiea ha 
tenido á bien disponer que el Bri
gadier D. Juan Corbalan y Gonza
lez cese en el cargo de Secretario 
da la Dirección general de I fan- 
tería, que dcsemijeñit eo comisión, 
proponiéndóse utiiizar oportuna- 
01011 te sus servicios,

Madrid veintitrés de Enero de 
mil ochoeieotos setenta y cuatro.— 
El Presidente dal Poder Ejecutivo 
dt 1?. lió pública, Francisc-j S'irm- 
no. ’ï-EI Ministro de ia Guerra. Juan 
de.Zavala.

El Gobierno de ia República ha 
tenido à bien nombrar ^eiretarío 
de la Dirección general de Infante - 
ría al Brigadier D. Felipe Gutiér
rez y Rodríguez.

Aladrid veintitrés do Euero de 
mil ochocientos setenta y cuatro. El 
Presidente del. Poder Ejecutivo da 
la Repúb.ici, Fía arisco Serrano,— 
El Ministro de la Guerra, Juan de 
Zavala.

MinisUrio de la Gobsraa- 
CiOn.

EXPOSICION, _
Una dolorosa experiencia ha 

deun’strado los in con ve a ¡en tes qoe

; ofrece la ejecución dol decreto Je 25 
i de Juaií último publicado en la 
5 «Gaceta» del 23 del mismo mes, 
" disponiendo que la provision de los 
î empleados ue las cárceles de Au» 
! dieneia y de partido estuvieran á 
í cargo de ias Diputaciones los pri- 
Í meros, y los segundos da los Ayun- 
’ tamiento-s de las capitales dé los 

indicados partidos.
Aquel decreto, que estaba ba- 

.sado ea una generosa aspiración 
i deseen trali'adora, ha sido mal 
j comprendido por la mayor parte 
j de lo.s encargados do llevaría à 
1 efecto, puesto que en Ia práctica so

lo ha servi lo, sobre todo en muchos 
pueblos, para satisfacer pequeñas 
paciones de localidad, sujetando A 
los -Alcaides y á los demás emplea- 

1 dos de las cárceles á una movilidad 
deplorable á impulsos, no de las 

I esh>encias del servicio público, 
1 sino dei capricho de los Alcaldes ó 
j de los Ayuntamientos; habióndose 
í dado tíbeaso eo no poces pueblos de 

que los elegido? para desampenar 
los cargos no reúnen las circuns
tancias que exige el decreto de 2a 
de Junio del año anterior.

Semejante estado do cosas no 
puede continuar sin que se resieota 
el servicio de las cáiceles; aparte la 
consideración de lo fácil qua es que 
los empleadcs en las mismas, ge
neralmente naturales de las locali
dades donde so haden aso-s estable
cimientos, demuestren cierta par
cialidad en favor de sus convecinos 
y aun lleguen á tener con ellos 
tolerancias que se avienen muy 
mal con la severidad de las pres- 
cripcioaes legales ea materia cri
minal.

Fund, do en estas con-ideracio- 
nes, el Ministro quo suscribe tiene 
la honra de proponar el siguiente

DECRETO.
El Gobierno de la República, de 

conformidad con Io propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, decre
ta lo siguiente:

Artícuiu 1.® Queda sin efecto al 
decreto do 25 de Juüiode 1873,

Art. 2." Para la provision de 
las Alcaidías y demás dej^eodientes 
de cárceles so declara en toda su 
fuerza y vi^or el decreto da 25 de 

j Mayo do 18(19.
i Madrid vaiuti.los di Enero de 
' mil ochocÍ3nto.s setenta y cuatro.— 
? El Presidente del Poder Ejecutivo 
’ deja República, Fra.a cisco Serra- 
| no. —El Ministro de la Giberua- 
! cioo, Eugenio Garcia Roiz.

Nsm. 1281.

í Adnaiaistracion económica 
i de ’a provincia de 
j Córdoba.

1 Por el limo, ¿r. Director ge* 
i nerai de Contribuciones y Rentas 
■ se ha puesto en cuuoeimlento da 

esta oñeiua ia circulación de sellos 
• falsos de 10 céntimos de peseta, y 

del exárnoQ practicado por i?» gra
badores de la fabrica Nacional del 

í Sello, se dlsUaguéD de loslegitimos 

j en que «el l iO i que figura ea una 
j de los cuartales os m is delgado y 
1 tiene la cabeza mas gorda, y au el 
; ráyadode la parte superior se no ■ 
i tan varias buriladas cortaudo la 

■ línea, imitando puntos; y por úl- 
' timo, en que el grabado es mas 

tosco que en los legitimos.o
Lo que se anaocia al público 

para conocimiento de las personas 
que debiendo usar dichos sellos, no 
áca sorprendida su buena f¿ por los 
defraudadores de este importante 
ramo de la Administración.

! Al mismo tiempo tiene adopta- 
t das esD Dependencia las dísposicio- 
1 nes mas convenientes, para que 
j dado el caso que por esta provincia 
f circulen sellos falsos, sean descu- 
• biertos los que se dediquen á tan 
; punible tráfico, eutregándolos a los 
i Tribunales de Justicia.
■ Córdoba 12 de Euero do 1874. 
1 —El Jefa económico, Francisco de 
j Goicoechea.

Tribunal Supremo.
Sala de lo criminal.

En la villa de Madrid á 8 de 
Octubre de,1873, en el recurso de 

j casación por infracción de ley que 
j anta Nos pende, interpuesto por 
1 José Tellez Torrejon contra la soa- 

teocia pronunciada por la Sección 
de Magistrados de la Audiencia de 
Madrid en causa vista ante el Jura- 

! do y seguida en el Juzgado de 
j primera iasiancia del distrito de 
? la Audiencia de esta capital por 
1 homicidio;
i ftesultandoquepor veredicto del 
j Jurado se declaró culpable al pro

cesado José Tsllsz Torcejoa del de- 
| Jito de homicidio perpetrado en la 
■ persona de Mateo Torres en la no- 
i che del ¿2 da détiembre de 1872, 
í no habioudo mediado en el hecho 
J Ias circunstancias atenuantes de 
.' provocación ó amenaza inmediata 
j del ofendido, de haberss ejecutado 
; eo vindicación próxima da ofensa 
| grava, ni de arrebato y obcecación, 
j sin ninguna agravante; y que ea

su virtud la Sección de Magistra
dos condenó al expresado Tellez en 
la pena de 16 anos de reclusión 
temporal, con susaccesorias y pago 
de la mitad de costas:

desultando que contra esta sen
tencia iuterpaso el procesado re
curso de casación por quebranta
miento de formi é infracción de 
ley, fundido el primero en ai ar
tículo 5.', caso 4." da la ley pro’ú- 
sioaal de casación, y en los artí
culos 803 y 804, casos 1.® y 2.* de 
la ley provismaal de Enjuicia
miento cn Jiual, alegando que en 
la sentencia, no sólo no se habis 
expresado clara y termiuantemente 
cuáles son los hechos que se de-

1
,7

5
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Olaraa probados, sino que ni eô ha
ce expresión da alguno de ello?; y 
el segundo en el art. í.? do la ley 
de 18 de Junio de 1870 y 806 de la 
de Enjuiciamiento cdminal, citan- 
do co;no iaf/ingiJoa e' an. 9.” del 
Código en sus eimunstancias 4,*, 
^•* y 7-* por co habersa apreeiaiio 
en lasenteocia, sisado asi qaeeon- 
currieroa en el hacho; y el 8¿, 
regia 5,’, y 97 ysa escala gra
dual por ol error cometido ea la 
iiiipoaieion de la pena:

Visto, siendo Ponente el Magis
trado D. Aatoaio Valdés: .

Coasidarando quo los racarsos 
por quebrantamiento de forma de
ben iaterpooeree ante el Tribu
nal seuteaeiador, según el artículo 
8-^5 de la ley de Eujaiciamiento 
oriinina!, y cooforine al 88 do la 
misma no so consignan los hechos 
probados, debiendo atañeras en la 
sentencia á la nalifioaciou de los 
miamos por el Jurado y su vera 
dicto:

Considerando qus fundiodose 
loa recursos propuestos ea que no 
se consignan ea la sentencia los 
hechos probados y no habersa es
timado en aquella y veredicto las 
circunatanoias atenuantes de pro
vocación ó amenaza, vindiciciou 
próxima de ofensa grave y obceca
ción y arrebato; y habióndose ín- 
ler puesto por quebranta miento da 
forma aate esta Sala, son improce- 
deates por uno y otro eonoapto;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión de los recursos interpues
tos por quebraawmiento da forma 
é infracción de ley, y comuníquesa 
al Tribunal sentenciador para los 
efectos correspe adientes. Librase 
al mismo por el conducto debido la 
ceitificacioo correspon dieata.

Así por esta nuestra santoacia, 
que se publicará en la tOacata do 
Madrid* é iosortari ea la •Colec
ción legislativa,’» pasándose aiefec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, .mindamos y ílrmamoa.— 
Sebastian Gonzalez Nandin.—.Ma
nuel Leon,—Migue^l Zori Ila.—Ma
ngue! Almonacíy Mora.—Antonio 
Baldés.-Alberto Saetías. —Diego 
Fernandez Cano,

Pub icacion, —Leída j publica- 
da fué la anterior sentencia por el 
Lxeino, «r. U. Antonio Valdés. 
Magistrado dal Tribunal Supremo, 
®5tJn'lose cjíeb ‘ando au lieacia pú- 
i’hca en su Sila de lo criminal 
«a el día de hoy, de que eartifieo 
<531110 Secretario Relator de la mis- 
Oia.

Madrid 8 de Octubre de 1873 - 
it-ouciado José Muria Pantjja,

Ea la villa de Madrid, á2d da 
ctubre de 1873, en el expediente 

úu®, 27U, pendiente ante N03 

, sobre admísiotí del fócefsa da CAsa- 
: cica por irifr.iecion do ley iater- 
¡ puesij por Júuqu.o Carrera y Sen- 
j der contra la seotet cía pronunciada 
( por la Sala do lo crimitial de la 
j Audieacia de Zaragoza en causa 
J seguida al mismo sobre robo:

Resultando que en 12 de Febre* 
ro de 1872, noticioso el citado Car
rera y Aotonio Solana, detenidos 

3 en la casa del Alguacil del Ayun- 
i tamieuto de Alcolea de Cioca, de 
1 que Ambrosio Ortiga posai» alguna 
¿ cantidad, parte ganada en el juego 
¡y parte procedente de la venta de 

leña, convinieron en salirleal cami- 
i no y quitarle el dinero, á cuyo 
1 efecto marcharon trás da él y al- 
5 canzándoleeu ¡o alio de unacueata, 
i se detuvo Solans, como arrepenti, 

do, y siguió adelante Carrera, quien 
comenzó A maltratar á Ortiga, 
quitándole una peseta 50 céntimos 
en metálico y un paúuelo, à seguí- 

i da de lo que volvieron todo* à Al
colea. cunstituyéndoee tos deteai- 

I dos eu su arresto, y dando parte el 
f ofendido á Ia Autoridad, sobre cu- 
1 yo hecho se iostruyó la correspon- 
1 diente causa, en la que se acreditó 
1 la reincidencia de los dos proce- 
1 sadus:

Resultando que la Sala de lo 
i criminal de ia Audiencia de Zara- 
! goza por sentencia de 30 da Abril 
1 de 1873 declaró que los hechos pro

bados constituían el delito de robo, 
3 penado en el aúm. 5.“ dal art. 516 
1 del Código, siendo responsables del 

mismo el citado Carrera como au
tor. y su compañero Solans como 
cómplice, concurriendo respecto à 
los dos la circunstancia agravante 
de reincidencia sin ninguna ate
nuante; y en su consecuencia con
denó ai primero en siete añoj de 
presidio mayor, y al segundo en 
cinco meses de arresto mayor y ac
cesorias res pectivamente correspon- 
flieuies:

Resultando que por parte del 
procesado Carrera se ha iuierpuesto 
recurso de casación contra la sen
tencia amarior, apoyado en el 
iiúíu. 4.“ del art. 4,’ de la ley sobre 
la materia, y alegando como funda
mento el no haber es liai ado la cir- 
cunsiancia atenuante de ia poca 
entidad de lo robado y apiiearse la 
pena en su grado máximo, pues en 

í la causa referida estaba el caso de 
I la ley de que deben los Tribunales 
¡ atender a ia minoridad de la pena 
i cuando manda aplicar una grave 
1 la legislación:
1 Visto, siendo Ponente el Magis

trado D. Miguel Zorrilla:
considerando que, según el ar

tículo 16 de la ley provisional de 
j casación, que se ha citado para in

terponer el recurso, igualmente que 
Isegun el 820 de la nueva de En

juiciamiento criminal, es preciso 
citar, además del artículo de la ley 

que lo aüiorice, las layas que se 
supongan infringi.las, y el reeur- 
reate ln faltado á este necesario 
requisito, no expresando el artículo 
del Jódigo panal qua suponga ¡a- 
f.iugidi; y auoqueso supliera esta 
defecto p >r el razonamiento dal 
escrito de no baberse estimado en 
favor del reí. como circunstanei». 
atenuante, la poca entidad de lo 
robalo, ni dicha alegación está 
comprenJid ten uinguaa de las que 
se enumeraa taxativamaute en el 
ait à." del CóJlgo, ai correspondia 
invocar, como se ha hecho, el caso 
4,’ del art, 4." Jila ley que no trata 
do haberse comstido error de dere
cho en la caliûcscion de las circuns
tancias del delito;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no habar lugar á la 
admisión del recurso íuterpuesto A 
nombre de Joaquín Carrera y Sen
der, i quien condenamos en las 
costas; y comuníquese esta decision 
al Tribunal sentenciador á los efec
tos correspondientes.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la (Gaceta de 
Madrid» é insertará en la <Coleo. 
cion legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y fírmamos.—Sebastian 
González Nandin. -Manuel María 
de Basualdo.—Miguel Zorrilla.- 
— Antonio Valdés.—Francisco Ar
mesto,—Luis Vazquet Mondragon, 
— Diego Fernandez Cano.

FabHeaoion. —Leída y pubiioa- 
dafué la anterior seatancit por el 
Eicmo. Sr. D. Miguel Zorrilla, 
Magistrado de la Sala de lo crimi
nal del Tribunal Supremo, celebran
do ia misma audiencia pública eu 
el día de hoy, da que certifico 
como Secreiario da ella.

Madrid 20 de Octubre de 1873.
— Licenciado Cárlos Bonet.

âïllilMMS.
Núm. 1262,

Alcaldía popular de 
Fuente-Obejuna

llaliáodose terminado el repar- 
timieito vecinal acordado por el 
Aynotamiento y asociados corno 
medio de cubrir el contingente pro
vincial y déficit del presupuesto 
del Municipio correspondiente al 
año económico de 1873 á 74, queda 
espuesío al público en ¡a Secretaría 
de dicha Corporación por término 
de quince días, para que puedan 
examioarlo las personas que gusten 
y formular les agravios que en su 
caso crean habérseles inferido.

Fuenta-Obejuna 19 de Enero 
de 1874.—Tomás Rivera Infante,

' Núm. 1265.

Alcaldía popular de la 
Victoria.

B. Juan Platas Domínguez, Alcal
de popular de esta villa de ia 
Vietcria,
llago saber; Quo hallándoso 

vacante ia Secretaría de este Ayun
tamiento por separación del qua la 
venia desem peúandointeriuamente, 
dotada con la cantidad de setecien * 
tas cincuenta pesetas anuales, pa
gadas de fondos municipales, se 
anuncia al público para que los as
pirantes presenten sus solicitudes 
en el término de un mes contado 

1 desde la publicación da este edicto 
en al «Boletín oficial* de la pro
vincia.

Y para la general inteligencia 
se fija el presente en la Victoria á 
diez y siete da Enero de 1874.— 
Juan Platas.—Juan de ia Cuesta y 
Luque, Secretario interino.

Núm. 1266.

Alcaldía popular de 
Fuente -Palmera.

Don Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde popular de esta villa.
Hago aaber: que couoluido en 

borrador por el Ayuntamiento y 
Junta pericial el repartimiento del 
impuesto transitorio sobre puertas, 
ventanas y balcones de este distrito 
municipal, ee halla expuesto al 
público en esta Secretaria munici
pal por término de diez fitas á con
tar desde hoy, en cuyo término 
podrán los contribuyentes hacer 
las reclamaciones de agravios que ó 
su derecho puedan convenir,

Fuente-Palmera á 21 de Enero 
de (874,—Salvador Gonzalez.— 
Por su mandado, José Romasanta 
de Alba, Sacretario.

Núm. 1267.

Alcaldía popular de 
Almedinilla.

Dou Manuel Malagón Ramiraz, Al
caide popular da esta villa.

Hagosaber: Que aprobado por • 
el Ayuntamieuto de mi presidencia 
en sesión ordinaria celebrada en el 
dia de ayer el proyecto del presu
puesto afiiciooial, formado por laCo- 
mision respectiva para el año eco
nómico do 1872 â 73 y que ha de 
refundirse en el ordinario vigente 
de 1873 á 74, se halla expuesto al 
público ea la mesa de Secretaría 
por término de quince dias eu 
cumplimiento ai art. -139 da la ley 
municipal.

Almedinilla I9de Enero de 1874, 
—Manuel Malagón.—P. A. D. A. P, 
Vicente Rodríguez, Secretario.
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Núm. 1268,

Alcaldía popular de 
Belmez.

Don José Pablo Rivera, Presidente 
del Ayuntamiento popular de 
esta villa.

Hago saber: que habiéndoge he-- 
cho dimisión de la Secretaría de 
este Ayumamiento per el que la 
desempeñaba, el Ay «o la'Bienio dO 
mi presidáncia ha acordudo so 
anuncio la vacanto de dicha Secre
taría por el término de 30 días coá 
el sueldo anual de 1625 pesetas, 
pagadas mensualnicnto, con el fiu 
de que los aspirantes presenten sus 
solicitudes en dicho térinino ante 
este municipio.

Belmez 21 de Enero de 1874,— 
Jos^ P. Rivera. -El Secretario in
terino, Aaiocñ.CftbanillR.

o».
^úm. 12tíü. 

Juzgadode íiriníei a instan
cia ¿el distritcdelaizquieí* 

da de esta ciudad de 
Córdoba.

D, Rafael Pine la Alba, Juez Ma* 
nicipal é interino de primera ins- 
taucia- por ausencia del propieta
rio de este distrito de la izquier
da y su partido. •

Por el presénte Se cita, llama y 
emplaza por térmicodequince dias 
á Miguel Gaitan Jurado,’ hijo de 
Lorenzo y dé Ana, natural y ve
cino que es dél Carpio, que ha re
sidido en esta ciudad, easádo^ de 
cuarenU y sietó «ños de edad, jor
nalero, para que comparezca en 
este Júzgádo parb la práctica do 
ciertas diligen' iaí asordadas por la 
Superioridad, en el su mario que sa 
iuítruye contra él y otro con molí- 
vo de la muerte de Felipe Sail y 
Suano, advirtióndóle que de no 
compareceraa procederá á lo que 
corresponda.

Córdoba veinte de Enero de mil 
ochocieutcs setínta y cuatro.—Ra. 
fael Pineda Alba.—El Escribano, 
Jdan Manuel del Villar.

Núm. 1261. 
Juzgado dé primera ins

tancia de Aguilar.

Don Jo^é Maria Guerrerdy Rive
ro, Juez de primera instancia de 
este partido etc.

Por el presente se cita, llama y 
emjnaza á Kamon de Flores Yera, 
vecino que ha sido da esta ciudad, 
para que dentro del térmÍDO de

veíatc días à contar desde la ío- ’ 
i sercion dei presenta en la «Gaceta í 
¡ de Madrid» y «Bnietin oñeiah de la i

t

provincia, comparezca en esta Juz
gado y Escribanía del actuario pa
ra ser notifleado da la ejecutoria 
recaidi eu causa que coa tra el mis
mo y utros se ha seguido por atoc- 
naz.is y coacciones, previuicudole 
que de ne verificaría dentro de di
cho término le panrí el perjuicio 
á que haya ¡ug r.

Dado en la chidad de Aguilar 
de la Frontera a veinte y uno de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cuatro,—José María Guerrero y 
Rivero,—El actuario, José M. de 
Chicíana.

msMaEaciaBScztux^^izsii^msK^muEcsGQKaH

Escrituras de Pósiíos. í 
Se bailan de venta en la ; 
iinpreuta, librería j li^ 
torraba del «Diario de 
Córdoba, » San Fernando 
54 y Letrados iS.

iMPTíVT-  ̂*.ú¿ «i  ̂xtaa^ioxi .*■ *A2duf&=?aaJis»9*uJCn «ooirT

BEiN EJUGElNCU .

PresupuhsLos^ liqui
daciones, cuentas tneu 

’ suales, Uimestrales y 
anuales, relaciones, car- 

i pelas y toda clas t de 
' impr esos para los esta- 
í blcoimicnlos de /?eneQ- 
¡ cencía, '^hallan de vsn« 
1 laco la imprenta y lito 
j gratia ilel«Ulano de^Cór- 
; doba,» Sau Fernán lo 54 
i y Letrados id.

’ A los maestros.

1 Estados mensuales de 
j las canli«i«(les que se les
1 han satisLeho por pri- 
[ meras obiigaeiouesde la 
’ enseñanza, y de las que

se les ade udan. Se hu- 
i lían de venta en el des- 
) pucho del« Diario de Gór* 
í doba » calle de San Fer-n 
' l ando, Bí.

Ágeuda de bufete
O LIBRO DE MEMORIA .DIARIO PARA EL AÑO DE 187^.

CON NOTICIAS Y GUÍA DE MADRID. 
Precios.

Provincia?,

Remitida por el 
cerrec.Madrid.

Enrúslica. ! peS' ti v 75 caut. 2 Pesetas y 25 cént.
Enea) tocaJa.
En toa á la in

2 pesetas » — 2 — 75 —

*"g¡HA3, 3 —25- 4— » —

Esta AgocL está y .a tan ganaraUzada por tola E^^paSa quo «■■s ahorra el 
trabajo da erjsarco .r su gran utilidad materi ti y ¡nsiLiva, » iaudo p r ¡o tanto ia 
dispens able en tjd’ B Ins caías, tanto particulares c.3mo de comercio.

La Aírenda de Bufete recibe todos los año< notables é interasantus mejoras; 
.as! quo c^te año ■ utre Mtraí de ímportvock, se caentán: 1.® -LiCy de preso 
pu esto.a pars el año económico de 1872-73, que continúa vigente ' ar» el de 
1873-74 según la Ley de 6 le Agos'o de 1873 ApCudlec letra C. Da ¡o- relati
vas al I «piaest© ís.at;s'c dereoho-s reales y trssíiilsíoo de bienes.— 
2.'" MinisP-rio dp hacienda. Wecreí» ereaurfo hupuestos eatn* inllua- 
rlosy traasUorlos de G«e.'ra.—3.® La Ouí» tie Madrid ha sido 
revisada con mucha pscrupulcahlad y completad» notabletccnte; ccíiteniendo 
aítniM la Red necio) dsias mon’-d.'ig francesas á las cspaholss y viee-vo-s?; la 
Rediircipn de ou^ptos i, reales; la RoJucciou do cuartos á pesetas y centimes do 
p's03; la. Reducción do re-ales à pesetas y cénlimos do pesaía; la Tabla de re- 
otecion deBscUdós á reaps, la dy reales á< sendos, lado varas à metris, la'de 
iaceaas rupefúna-o;. a hec.àre'-, B de trreb&.s è hilógramoe, tu do lo' chdes à 
kil(ii*ram;"^» U de càn ta; tu à litres, la do ariobas du aceite a litros, la de h.n.'gi s 
a h^tV/hUpt; meLjó de recibo, id de Lira ó paga’é; la Reducción de lis monedas 
extranjera- á a par legal tn praetas y céntimos; 1'* Reduccior* de las monc-ias 
espafSoias.aut'goes à la euova uni lac moneUiia, 6 aea à pesetas y céntimos de 
peseta; la Nueva Tarifa de etrrece.enmoedada, pira ErpaQa, el Extranjerc, ÜI- 
tremar y pojesi ,nes de Abies; puesia en cuadro; his t- rifas de to ’0ï les ferro- 
carrhes de Espaça con Iss h- ras de salida y llegada de les treuils; las tarifas y 
regiamentoa de les coches de plaza y à ia calesera; el CRo'' dario completo y exacto 
con As calidas y puest’s del sol y de la iana, etc., etc.

Sc halan de venta tala Librería ‘-stríinjera y nacicnal ¡le D, CárIcs Biatlly- 
■ Sialiíierc plaz-ade St-j. Ana, núm. 10, Madrid. -En la mis-ca libriría hay jraii 
sort do de t"da «¡asó de-obras nacionales y extr.-njeras; sa admiten snscrlctn- 
Bies á t jJon los penó hc<3S, y sc encarga de tra ir dal extranjero todo cuanto 3.1 
IsíetcocaienJe ea«l.raaio da librería, —Craa suriláo de Alm'^naques y Ca- 
>¿id--pn s «Iosuai 15 Eipahohr, Fr-tneeses, Ingleses, Alemanes é Italianos pa
ra 1874.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y oirá con 
100 sobres, e venden 
en la Librería del « Da
río de Córdoba, »caPe de 
Saa Fernando, nú ü. 54, 
todo por cinco reales. 
En el mismo establecí' 
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja*

Hojas de padrón con 
arreglo al art. ‘2¡ del 
reglamento de 0 de Ma
yo de 187'1. Se hallan 
de venta en la hoi cria 
del « Diario de Córdo
ba,» Sun Fernando 34 
y Letrados 18.

Pliegos-estados para

Provincias.
Ru casa de Ba cerres- 
;f0naal 33 que has han re
cibido p*:r otro con victo 

mas econéraico.

2 pisatas y 25 cém.
2 - 50 —

3 - 75 —

la iormacion del padrón 
por los Ayuníamiemos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deb dCidayR de 1^'71. 
Se hallan de veut a eu la 
imprenta y litografía del 
«i laiio de Lórdoha,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

*,;tL«0i»£...^-'a*LV7^rr urfwrgj. ifa-1 {¿«.aMAiuaBftiw&McnH»

Lslados para la for- 
i macion del umiliara- 

mieulo y reparliinienio 
de la eonti ihueíon según 
los nuevos modelos de la 
Ácmmislración. Se bu* 
llau de venta en la im* 
preuta dei «Uiario de 
Córdoba.»

4 imprenta libr rw y lil-j^'cahi -i
i VlAUiU ntí CORUOHA.
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